
ANEXO 1 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD 

Reserva de puesto para personas con discapacidad certificada, 
Sistema de Protección integral de los discapacitados, Art. 8 de la Ley 22.431 y sus 

modificatorias y normas reglamentaria (Art. 4 Decisión Administrativa No 
1126/2012) 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y go de la Ley 
No 25. 164 de ~a Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

Sólo podrán participar quienes presenten Certificado Único de Discapacidad o demás 

Certificados de discapacidad vigentes, expedidos por autoridades competentes según lo 

dispuesto en el artí~ulo 3° de la Ley N° 22.431. 

PERFIL DEL PUESTO: 

DEPENDENCIA NIVEL CODIGO RCOE DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

SUPERINTENDENCIA DE ASISTENTE EXPERIMENTADO EN 

SERVICIOS DE SALUD - GERENCIA ATENCIÓN PERSONALIZADA AL 

DE ATENCIÓN Y SERVICIOS AL e 2017-017 457-SERSAL -G-SI-X-C 
USUARIO, BENEFICIARIO Y 

USUARIO DEL SISTEMA DE SALUD AFILIADO DEL SISTEMA 

- SUBGERENCIA DE ATENCIÓN AL NACIONAL DE SEGURO DE 

USUARIO DEL SISTEMA DE SALUD SALUD 

SUPERINTENDENCIA DE 
ASISTENTE EN ATENCIÓN 

SERVICIOS DE SALUD - GERENCIA 
DE ATENCIÓN Y SERVICIOS AL 

PERSONALIZADA AL USUARIO, 

USUARIO DEL SISTEMA DE SALUD 
D 2017 -017458-SERSAL -G-SI-X-D BENEFICIARIO Y AFILIADO DEL 

- SUBGERENCIA DE ATENCIÓN AL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURO 

USUARIO DEL SISTEMA DE SALUD 
DE SALUD 

.. , 



SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS DE SALUD- GERENCIA 

OPERATIVA DE SUBSIDIOS POR 
REINTEGROS- SUBGERENCIA DE 

RECEPCIÓN VERIFICACIÓN Y 

VALORIZACIÓN DE SOLICITUDES 

SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS DE SALUD- GERENCIA 
OPERATIVA DE SUBSIDIOS POR 

REINTEGROS- SUBGERENCIA DE 
RECEPCIÓN VERIFICACIÓN Y 

VALORIZACIÓN DE SOLICITUDES 

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD- GERENCIA 

DE ADMINISTRACIÓN-
SUBGERENCIA DE LIQUIDACIÓN 
DE SUBSIDIOS POR REINTEGROS 

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD-

SUBGERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD-

SECRETARÍA GENERAL 

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD- GERENCIA 

DE ASUNTOS JURÍDICOS 

e 2017-017475-SERSAL -G-51-X-C 

D 2017-0174 76-SERSAL-G-SI-X-D 

e 2017-017 484-S E RSAL -G-SI-X-C 

e 2017-017538-SERSAL -G-SI-X-C 

D 2017-017584-SE RSAL -G-SI-X-D 

D 2017 -017585-SERSAL-G-SI-X-D 

ANALISTA CONTABLE DEL 
SISTEMA ÚNICO DE REINTEGROS 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

ASISTENTE EXPERIMENTADO EN 
DESPACHO, MESA DE ENTRADA 

Y ARCHIVO 

ASISTENTE EXPERIMENTADO EN 

LEGAJOS DE PERSONAL 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
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REMUNERACIÓN BÁSICA POR NIVEL (vigente a Agosto 2017- Decreto N° 445/2017) 

Nivel C: Remuneración bruta total: $ 17.567,34 

Nivel D: Remuneración bruta total : $ 15.252,51 

1. PROCESO DE SELECCIÓN: 

Este proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo prescripto en el Reglamento de Selección 

aprobado por la Resolución ex SGP 39/201 O y sus modificatorias. 

Etapas del Proceso de Selección: 

El proceso de selección consistirá en: Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 

Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas excluyentes en 

el orden sucesivo indicado. 

1.1 EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 

Consistirá en el análisis y valoración de los antecedentes pertinentes específicamente al cargo, de 

acuerdo con los requisitos exigidos. El puntaje de esta etapa será de CIEN (100) puntos, que se 

distribuirán de la siguiente forma: CUARENTA (40) puntos para Antecedentes de Formación y 

SESENTA (60) puntos para Antecedentes Laborales. 

Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

Se tendrá en cuenta la equivalencia de los trayectos formativos establecidos en la Resolución 

M.E. N° 2492/2015. 

1.2 EVALUACIÓN TÉCNICA: 

Se realizará una prueba escrita de evaluación de conocimientos y una prueba escrita de 

aplicación práctica de los mismos, con las que se evaluará el grado de conocimientos, 

habilidades, dominio y posesión de las competencias técnicas laborales requeridas en el perfil del 

cargo. Ambas pruebas se administrarán utilizando un mecanismo de anonimato efectuada bajo 

seudónimo elegido por el postulante, se utilizará papel normalizado o pantalla, procedimiento y 

comprobante que se disponga a través de programas informáticos aprobados previamente y una 

clave convencional de identificación personal que sólo permita individualizar a cada postulante 

después de su calificación. El postulante que se identificara en cualquiera de las pruebas escritas 

será excluido del proceso de selección . De los CIEN (1 00) puntos asignados a la etapa se 

asignará una cantidad a la o a las pruebas escritas de evaluación de conocimiento, la que en 

ningún caso podrá ser inferior a CINCUENTA (50) puntos. Accederán a las siguientes etapas 
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quienes hayan obtenido, al menos, SESENTA (60) puntos. La Evaluación Técnica tendrá un peso 

ponderador no inferior al SESENTA POR CIENTO (60%) del total de la calificación final. 

1.3 EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 

Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una Guía de Entrevista 

confeccionada al efecto por el Comité de Selección, mediante la cual se completará la apreciación 

de los Antecedentes Curriculares y Laborales, así como las demás competencias laborales 

exigidas para el mejor desempeño del cargo. 

La etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 

El primero estará dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los 

Antecedentes de Formación y Laborales. Del resultado de este momento, el Comité de Selección 

podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera etapa o ajustarlo en más o menos el TREINTA 

POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 

El segundo para evaluar las demás competencias laborales exigidas para el mejor desempeño del 

cargo en el perfil respectivo. 

Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido, al menos, SESENTA (60) puntos de un 

total de CIEN (100) surgidos de la valoración del segundo momento de la etapa. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse a distancia con la 

utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 

Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones de los organismos 

distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la administración central, podrá establecerse 

que la entrevista se efectúe inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior 

apertura de sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los resultados por 

parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas a la etapa previa si las hubiere. 

2. FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y ORDEN DE 

MÉRITO: 

Integrarán el Orden de Mérito sólo los aspirantes que aprueben todas las etapas del proceso de 

selección . 

La calificación final de cada postulante es el resultado de la suma de los puntajes ponderados 

obtenidos en cada una de las primeras TRES (3) etapas. Dicha suma se multiplicará, según el 

resultado obtenido en la cuarta etapa, por el coeficiente que le corresponda. 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante. 

- EVALUA IÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 30% 
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- EVALUACIÓN TÉCNICA: 60% 

-EVALUACIÓN LABORAL: 10% 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el orden de 

mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los alcances de las Leyes 

N° 22.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas situaciones se considerará el puntaje 

obtenido en la segunda etapa; de persistir la paridad se considerará el puntaje obtenido en la 

ponderación de los antecedentes laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la 

calificación de la tercera etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los 

Antecedentes de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 

dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo establecido en el 

artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E .P.) y, a continuación, a quien 

revistara con relación de dependencia laboral con jurisdicción o entidad de la Administración 

Pública Nacional. De persistir aún el empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el 

personal directamente afectado. 

El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el expediente 

respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de las etapas 

ningún postulante resulta aprobado. 

En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, no podrá 

realizarse una Convocatoria Complementaria. 

Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán deducirse los 

recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y su reglamentación 

aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t. o. 1991) según lo establecido en el artículo 44 del SISTEMA 

NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E .P.). 

3. EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 

Por el Decreto N° 27 4/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos requisitos 

establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema Nacional de Empleo Público 

(SI.N.E.P.) . 

Asimismo, por el Decreto W 1328/16, se consideró necesario incorporar la Convocatoria Interna -

como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del personal a la planta permanente del 

Estado, autorizando a continuar con las excepciones mencionadas precedentemente hasta el 

período 2018 e incorporando otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para 

1 Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N .E.P.), a saber 
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DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCION AUTORIZADOS EN EL 

PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 

TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE 

SELECCION AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE DURANTE EL PERIODO 2011-2018.: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) ejercicios 

presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante contratos o 

designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de selección, 

prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo nivel, como superiores equiparados 

a un nivel superior, a los del cargo para el que se postula ocupar, el órgano selector podrá 

recomendar su incorporación en el Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la 

proporción dispuesta en el inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado 

escalafonario por cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 

designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo resultante de la 

aplicación de lo dispuesto en el inciso e) del citado artículo. 

A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de referencia el que 

resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral acreditada, conforme a lo 

establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente Convenio, en el marco del actual 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o del régimen sustituido por éste, que el órgano 

selector estimara relevante para el tipo de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su 

desempeño en tal carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 

presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación reconocido 

en su última situación como personal no permanente. 

Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al postulante que 

reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera desempeñado como Personal 

Permanente o No Permanente mediante contratos o designaciones transitorias vigentes al 

momento de su inscripción en un proceso de selección, en otros regímenes comprendidos en el 

ámbito del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 

homologado por el Decreto N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral 

acreditada será la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 

no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el inciso b) del 

artículo 75 del presente. 

Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al postulante que, no 

revistando bajo el régimen de estabilidad , estuviera designado transitoriamente en un cargo de 

planta perm nente alcanzado por el presente Convenio al momento de su inscripción en un 

e selección, del mismo nivel escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, 
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siempre que acreditara, al momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de 

servicios efectivos por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no 

hubiera sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado producto de la 

aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción del tramo inmediato superior 

una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 

Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la promoción del 

tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen sustituido 

por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo exigido podrá postularse en 

los procesos de selección para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General para 

los que no se exigiera título de nivel educativo superior del nivel secundario. 

De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 

inscripción a los procesos de selección correspondientes , siempre que hubieran mantenido 

relación contractual de manera consecutiva desde fecha anterior al 1 o de diciembre de 2008, con 

jurisdicción ministerial y/o entidad descentralizada cuyo personal esté comprendido por el 

presente Convenio, bajo las diversas modalidades vigentes. 

Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si entre la primera 

contratación anterior al 1 o de diciembre de 2008 y la vigente al momento de la inscripción no se 

hubiera producido desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 

En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del presente. 

Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera satisfecho el 

requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación del orden de mérito 

definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días 

corridos contados desde el día de inicio del próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de 

selección , en la jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde 

estuviera radicado el domicilio de prestación de funciones . En este supuesto, el Estado empleador 

arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 

de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva , y el postulante será designado 

en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por cumplido las exigencias para obtener ese 

título. En el supuesto de agente que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin 

más trámite, licencia especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si 

vencido dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 

considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de 

estabilidad de 6rá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día si uiente en el que se agotara 
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el término establecido por el presente. El cargo concursado será integrado automáticamente a la 

planta permanente de la entidad convocante y quedará autorizado para su cobertura. 

En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, el 

agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le otorgará 

una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos contados a partir 

del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará como 

condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el compromiso de 

completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente Artículo. 

Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance para facilitar el 

cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el empleado. Podrá acordarse que 

hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas en el asiento de destino por el trabajador para 

materializar las exigencias académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los 

resultados educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 

factores correspondientes de su calificación del desempeño. 

EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACION Y RECONVERSION LABORAL podrá arbitrar 

acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador dispondrá por medio de los 

órganos competentes en materia educativa para la instrumentación de programas acelerados de 

completamiento del nivel educativo exigido. 

Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a su alcance 

de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del Convenio Colectivo de 

Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán postularse para 

la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible 

acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el 

CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en 

el artículo 14 del presente Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal encasillado 

en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el requisito de título del nivel 

de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de este régimen, podrá postularse a 

cargos de Nivel Escalafonario "B" del Agrupamiento General, siempre que la posesión del título 

e trate no sea exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la 

n laboral del cargo a ocupar 
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ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente Convenio Sectorial , 

establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 de diciembre de 2018, como otro 

Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En la misma podrá participar el personal que revista 

como personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y go de la Ley W 25.164 de la 

jurisdicción u organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al momento de 

asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de admisión una experiencia 

laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del presente, A tal efecto se computarán los 

años de servicio prestados en la Administración Pública Nacional. 

En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades sindicales en 

el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El aludido requisito de 

admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que se postulen a los cargos que se 

encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de trabajo en los términos previstos en el 

Artículo 8° de la Ley W 22.431 . 

4. COMITÉS DE SELECCIÓN: 

Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que establece la 

normativa que regula los Procesos de Selección para los cargos que se concursen en la 

Superintendencia de Servicios de Salud. 

El Comité de Selección está integrado por los miembros titulares y alternos designados por la 

Autoridad Convocante según la RESOL-2017-444-APN-SSS#MS y su modificatoria N° RESOL-

2017-1185-APN-SSS#MS de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD. 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en la siguiente 

página: http://www.sss/ 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los 

artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la 

excusación de los miembros del Comité de Selección , en oportunidad del conocimiento de la lista 

definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las 

recusaciones y excusaciones deberán interponerse antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACION CON EXPRESION DE CAUSA 

· n causas legales de recusación: 
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1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 

2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 

procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 

4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 

5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 

7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 

8) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 

9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 

1 O) Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez 

después que hubiere comenzado a conocer del asunto. 

EXCUSACION 

Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación 

mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá hacerlo cuando existan otras 

causas que le impongan abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de 

decoro o delicadeza. 

No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 

cumplimiento de sus deberes. 

Colaboradores del Comité de Selección: 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP W 39/201 O, el Comité 

de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes universitarios o entidades de 

reconocida solvencia para colaborar con el diseño, preparación y ejecución de las etapas 

previstas en el presente régimen según lo previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de 

Empleo Público. No obstante, la valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad 

, be de los integrantes del Órgano de Selección. 
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Veedores del Proceso ante el Comité de Selección: 

Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN (U.P.C.N.) y la 

ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL, homologado por el Decreto N° 214/06, del MINISTERIO DE TRABAJO, 

EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a efecto de velar 

por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

5. INSCRIPCIÓN: 

La Convocatoria a Inscripción se dará a publicidad obligatoriamente mediante los siguientes 

medios: 

- Boletín Oficial por al menos UN (1) día, DIEZ (10) días antes de la fecha de apertura de la 

inscripción. 

- Cartelera Pública Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de Modernización (gráfica 

yweb) 

- Carteleras disponibles en formato gráfica sita en Avenida Roque Sáenz Peña 530 (Diagonal 

Norte), Piso 8 y Avenida Roque Sáenz Peña 1145 (Diagonal Norte) Piso 12. 

- Complementariamente el organismo podrá disponer la divulgación a través de otros mecanismos 

como redes sociales. 

Presentación de postulaciones: 

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES DEBERÁN 

EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EM FORMA DOCUMENTAL 

a) INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 5 de marzo de 2018 hasta el 16 de marzo de 2018 en el horario de 10:00 a 

17:00hs. En Avenida Roque Sáenz Peña 1145 (Diagonal Norte) Piso 12, CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de inscripción, o en 

los supuestos de cargos reservados para personas con discapacidad certificada, o en los 

procesos en los que personas en esta condición participen en esta etapa, podrá realizarla por 

correo postal, en cuyo caso deberá agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla 

seguidamente) un certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

Para participar de los Concursos el postulante deberá presentar1
: 

1 Los anexos encionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex SGP N° 
39110 y · 1catorias; Res. ex S.G. 0 166/15). 
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a) "Formulario, de "Solicitud y Ficha de lnscripción"(Anexo 1), debidamente completado y 

cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El Formulario 

debe ser firmado en todas sus hojas. Puede también presentar UN (1) currículum vitae 

actualizado. El postulante deberá declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales 

que guarden directa relación con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el 

que se postule. 

b) Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 

Concurso" (Anexo 11), reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que 

regula los procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso 

en el que se inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los 

resultados respectivos y las Bases del Concurso. 

e) Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación que respalde 

toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción". Los 

interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y copias que 

respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente constatación y 

certificación, no siendo necesario que dichas copias estén autenticadas por escribano. La 

ausencia de lo requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no 

considerar el antecedente declarado. 

Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir información ni 

modificar los datos consignados. 

Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente consignada en la 

Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento de la inscripción ; 

extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante dentro de los CINCO (5) días sólo 

en el caso de serie requeridos por el Secretario Técnico del Comité, a pedido del Comité de 

Selección, bajo apercibimiento de no considerar el antecedente declarado. 

d) Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo mediante la 

"Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de la Documentación 

presentada" (Anexo 111). 

IMPORTANTE: Se recomienda realizar la autentificación de las fotocopias en forma previa a la 

presentación documental ya que de esta manera el trámite demorará menos tiempo. Tenga 

presente que puede solicitar la autentificación al área de Recursos Humanos de su organismo. 

6. CRONOGRAMA TENTATIVO: 

- Presentación de la documentación solicitada: desde el 5 de marzo de 2018 hasta el 16 de 

ma~o ~18 inclusive, en el horario de 10:00 a 17:00 horas. 
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- Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible a partir del 26 de marzo de 2018 en la 

página Web y en las carteleras habilitadas. 

-Primera Etapa de Evaluación- Antecedentes Curriculares y Laborales: se realizará a partir 

del 27 de marzo de 2018. 

- Segunda Etapa de Evaluación - Técnica: se realizará a partir de la finalización de la etapa 

anterior desde el 09 de abril de 2018. 

-Tercera Etapa de Evaluación- Laboral: se realizará mediante entrevista personal a partir de la 

finalización de la etapa anterior 30 de abril de 2018. 

- Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la siguiente página: http://www.sss/ de la 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, a partir del 18 de junio de 2018. 

7. INFORMES: 

Toda la información sobre los Concursos (bases, comités de selección, normativa, sistema de 

inscripción electrónica, etc.) estará disponible en: www.sssalud.gob.ar 

Consultas y asesoramiento: Subgerencia de Recursos Humanos y Organización. Mail: 

concursos@sssalud.gob.ar. Teléfono: 4380-5171 . Horario de atención: de lunes a viernes de 

10:00 a 17:00 horas. 

RECUERDE QUE: 

./ Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción presentan carácter 

de declaración jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a su exclusión . 

./ La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en todas o en 

alguna de las hojas en las que se le requieren . 

./ En las Inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 

firmar personalmente antes de la presentación a su primera prueba . 

./ Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de correo 

electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar gratuitamente a través de 

Internet. En dicha dirección se considerarán válidas todas las notificaciones que se 

produzcan como consecuencia del proceso de selección . 

./ Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no se presente en los días y horarios 

en que sea citado para las diversas instancias del Concurso . 

./ Los resultados de cada una de las etapas se publicarán en cartelera gráfica y/o página 

WEB del organismo convocante o a través del sistema "concursar" 

http://www.concursar.gob.ar en los organismos que lo apliquen . 

./ Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del presente proceso de 

la sede de residencia del cargo; los gastos de los pasajes, 
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traslados, alojamiento, etc. en que pudiera tener que incurrir el aspirante, correrán por su 

exclusiva cuenta . 

../ Los postulantes que no integren el Orden de Mérito Definitivo podrán retirar las 

documentaciones presentadas luego de la publi~ 1ón del mism en Diagonal Norte 

1145/51 -Piso 12- Subgerencia de Recursos H fuanos y Organización 

../ Luego de 45 días de guarda, si la documentació no es retirada será dest uida. 

l 
l l . · A 
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